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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 302/2021 “OBRAS DE MODIFICACIÓN DE CUADROS ELÉCTRICOS Y ALMACENAMIENTO DE 

COAGULANTES EN LA ETAP DE COLMENAR VIEJO.” 

 

 

Pregunta 1: ¿Es necesario en la clasificación empresarial tenerlos dos grupos que se detallan en el PPCA: Grupo 

K, subgrupo 8 categoría 4 y Grupo I subgrupo 6 categoría 4. o con tener uno de ellos es suficiente? 

 

Respuesta 1: Sí, los licitadores deberán contar con las dos clasificaciones empresariales requeridas en el apartado 

5.1 del Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

 

Madrid, 3 de febrero de 2023 
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